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+ OT NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

mm 2 
DEL 

Ú ev » id 2 7 

  

CANTON” QUITO 7 a 

  

: 
* Ma ETRE 

a E a ar a 
AR 

Ha a ata EF 

  

  

A e LA COMPARIA NS 

Y " DIESEL POWER S.A." A 
  

  

  

  

  

( CUANTIA: 

o cap. USD $ 20.660,00 

A.M. 

D.I. 
  

$ ES Se
 PORO OOOO OOOO ORAR 

  

em la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

  

Capital de la República hel Ecuador, hoy día 

  
j 

VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL pro DOS MIL TRES, ante 

    
mí «. el Notario VYioésimo Nov Suplente del Cantón 

  

  
Eno 

| 

mutitas, Doctkor Ens Enrique irarera comparecen 

  

los sonoro (buzo . ALBERT 

  

can dano AMILCAR cevaLos|conrez, Js 

  

EVELIN + CEVALLOS QUEZADA, encaja (Úrosa GUADALUPE 

  

[cevaLtos QUEZADA, soltera A(Hrosento EDUARDO 

  

[CevaLLoOS QUEZADA, soltero, todos por sus propios 

  

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

  

de  nmacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 
- 

  

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse 

  

a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

  

presentan su documento de identidad, v dicen que 

  

Bleve a escritura pública |, la minuta que me entre   
  

  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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qen cuya Llenar literal v que transcribo es el 

  

siguiente a SEÑOR NOTARIO: En el 

  

  

registro de rituras públicas 2 24 Cargo, s1itfvease 

  

Incorporar Yo autorizar ' Lima de contrato de 

  
Po 2 conetitución de la compañía DIESEL POWER S. Á. que 

  

se. contiene en les  siquientes cláusulas: CLAUSULA 

  

PRIMERA. Lomparecientes:t To
 

1 otorgamiento del 

  

contrata de constitución  —COmparecen.*., po sus 

  

aropias derechos, las s|ouientes pers 00 suo 

  

Alberto Cevallos QUuez zadl Rubén Amilcar Cóvallos y má 
  

ora Evelin Ceyallos Queja MD Guadalupe 

  

Cevallos Quezada y roberto V eduardo Cevallos 

  

Duezada. Low. comparecientes son ecuatorianos, 

  

mayores due edad, casados los tres primeros Y 

  

eoleteras cos dos 0ltimoz, todos domiciliados en la 

  

ciudad de Duito. CLAUSuULAa SEGUNDA : Voluntad de 
t 

  

cone la tur la COMNPAñia. Los comparecientes 

  > 

mar f1 en Tarma 2xopresa. su voluntad de 

  

  

constituir en lim salo ecto por convenio entre los 

  

comperecientes, como efectivamente constituyen. una 

  

saciedad con el carácter de anónima y que se regirá 

  

sor la LE e El estatuto eocial que consta en la 

  

ciáusula  seldoudiente. CLAUSULA TERCERA.— Estatuto 

  

Social: La empresa se regirá por la Ley y por el 

  

  

te cantenido en loz siquientes articulos: 

  

ARTÍCULO PRIMERD.-— Constotugión y denominación: La Y 
i 
1 

  

    con lle bavo la denominación de 

    DIESEL  FOÓWNER S.A, ARTÍCULO? SEGUNDO. - Plazo: La   
  

   



=2- . Loceada 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

- 1 

compañia se constituye por un plazo de cincuenta 

2 y + - A 

años contadoz a partir de la teftha de E 

3 

inscripción en el. Registro mercantil, no obstante, 

4 - - 
, : . , «e 

+ el plazo podrá prolongarse por voluntad de los 

5 : - 

socios y previo el cunplimiente - de los requisitos 

6 
- legales y  estatutarioz. Asi mismos, la compañia 

i y 7 7 
a podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

oa . 8 E = 7 == El 

: por las causas establecidas en las Ley oO en ese 
y 9 : 

. Estatuto y previo el trámite legal pertinente Y 

] 10 
ARTICULO  —TERCERO.- Nacionalidad y domicilio: La 

Mn l 11 
f . compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

| 

j . domicilio principal es la bpucas de Guayaquil, 

provincia del Guayas, pee establecer agencias, 

sucursales uu oficinas o varios lugares 
*: . - 

: - ¿dentro o fuera del e ecuatoriano, previo 

os, 16 

.. : o. el cumplimiento de los requidikos legales. 

2 17 _— 

! ARTÍCULO CUARTO.- Objeto et ¿ El objeto social 

18 _ 

-de ta compañia €es.. 0 croques, mantenimiento, 

19 

E : reparación y o adecuación téc chi ca de bombas de 

20 , 

invección vy de los sistemas eléctricos de motores 

21 , 

de inyección ES diesel la compraventa  y/” 

22 - 
comercialización de repuestos y accesorios 

23 PP. : - , 
automotrices; la compra, venta y distribución de 

24 a — - 
máquinas, - equipos y bienes ináustriales, 

25 da 

comerciales, “agrícolas y alimenticios,/su promoción, 
o . . : | 

. 26 | V 
Y servicio. Para: el rn su a z 

2? e 
«social la compañía: podrá. realiz 23 toda" clase de     
  

   



- 

Aca y contratos 

  

civiles y mercantiles; podrá 

  

importar y expartar desde Y hacia el exterior todas 

  

Yo cada La de las Mercancias EQ puLES COMpren den Emil 

  

obdeta  sacialg¿ podrá. actuar coma mandataria 0 

  

  

MER Uma A terceros dentro y fuera del pais en 

  

azun tos relalivoz ao a objeto. sa 

  

cialy podra 

  

    participar en otras Comp de cualquier clase en 

7 / 
calidad de socio (0. acciomista en] fin, podrá 

realizar todo acto. y contraer cuala/fier cla 
v 

  

  

  

  

  

cbligaciones permitidos paro la Ley, ARFÍCULO 

10   

QUINTO.— Capital Social: El capital social de 1a/ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11 - 
compañia es el de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADÓS 

12 - SN 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  00/100 (US$ —20.000,00) , 

13 o 
dividido en veinte mil. acciones ordinarias, 

14 Zo 
noñinativas, indivisibles, con un valor de un dólar l 

15 eo 
cada na Y numeradas del cero cero cero cera uno al " 

16 " : q? 

veinte mil ( (OGó0l. al. 20,000), Cada acción da .. 

17 : ——_—— - 

derecho a su titular a un voto. El capital se 

18 ————_— — 
encuentra suscrito en su totalidad y será pagado en : 

-19 - 
miuimerario de la siguiente formai el cincuenta por A 

20 > 
ciento-previo a la constitución de la compañía y el 

21 : — 
cincuenta por ciento restante dentro del plazo de 

22 > > . é 

un año contado desde la inscripción de la compañia : 

23 AA : : 
en el (Registro Mercantil. ARTICULO SEXTO.- Del 

24 a 
fondo de reserva: la Compañía formará (el fondo! de 

25 _—_—— — — - i 
reserva legal hasta que éste (alcance, por lo j 

26 : A —— Ñ 
menos, cel cincuenta por ciento del capital social.” ¡ 

el PA a no ao e 

Fara la formación del fonda" “de ¡reserva "legal se .          
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. 
ma 

A A Donuud 

  

asignará un diez por ciento de las utilidades 
  

líquidas Y realizadas de cada año. For decisión de 
  

  

la Junta General. la Compañía podrá formar fondos 

de reserva especiales 0-7 facultativos, par das 
  

mantas que aquélla decida. ARTICULO SÉPTIMO.-— De 
  

las ¡acciones y de los titulos de acciones.” Las 

  

acciones de la compañía podrán estar representadas 
  

en títulos emitidos de conformidad con la Ley. Cada 
  

título puede representar una (0 más acciones y 
  

estará firmado por el Presigénte v el Gerente 
  

General de la compañía. La compañía 0, a nombre de 

  

ella, sus administradores na podrán emite titulos 

  

por acciones aque aún no se dncuentren liberadas, 0 

  

sea pagadas en su totalidad. Los títulos de 
- . 

  

acciones deberán contener. al [nenos, los siguientes 
  

datos: Nombre y domicilio prfnipal de la compañia; 

  

la cifra representativa del J cápita suscrito y el 
? 1 

  

. Y 
1 

“número de acciones en que ke divide; el púnero de 
  

orden del título y el númerd de orden de laz 

  

acciones que representa; fecha de la escritura de 

z 
  

constitución de la cofpañía, la notaria en que se 

  

la otoraó y la tecna] de inscripción en el Nepistro 

  

Mercantil con indicación del tomo, folio y Amro; 

  

el nombre completo del propietario de las acciones, 

  

la indicación de que se trata de acciones: 

  

ordinarias, la fecha de expedición del tityró, la 

    firma de las personas autorizadas para la 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
Notario Público : 
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28 

axpedición y la transferencia o cesión, cuando 

  

> 

PRaceda En caso. de pérdida ( destrucción de un 

  

titula de acciones «de una acción la compañía   

  

   podrá. anudardios previa publicación que efectuará 

  

    dias A del ac aso treinta dias LN 

  

  

de la     de la última publicación 

  

  

  

PULLENS LÓri (a título al    

  

  

EA An Lao amuilación —(ExtTiNnguirá todos /1as 

  

“echa: inherente     z= al titula O acción anulados. 

  

ARTÍCULO OCTAVO.-— Del control de los títulos de 

  

acciones: Laos títulos de acciones se extenderán en 

  

libros talonarios cerrelativamente nunerados. El 

  

titulo emitido se entregará al accionista, guien " » 

  

suscribirá el correspondiente talonario. Los 

  

tituloz «se inscribirán, además, en el Libro de 

  

Acciones y Accionistas que el Gerente [General 
£ 

  

llevará para el efecto y en el cual se anofarán las 

  

sucesivas transferencias, la constitlción de 

  

derechos  reale im
 Y las demás nodificacfones] que 

  

4 acurran rezpecto al derecho sobre las acciones. 

  

ARTÍCULO MNOVENO.-— De la transferencia de acciones: 

  

La propiedad de las acciones puede ser/ transferida 

A 
  

libremente, sin limitación alguna. La [propiedad d 

  

las acciones se transferirá mediante náóta de cesión 

    firmada por quien la transfiere.o la persona O Casa 

    de valores que le represente. La cesión deberá 

9 
    
  

hacerse constar en el título correspondiente y no 

  

D
e
e
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2 yy 

0. A cr . Lo vo o 9 
  

la fecha de LA 

  

    

v Accionistas; ACE 

  

  

hará al munento de la entrega a 

  

  

Éntada     
encuenta 

  

titulo en 3 

  

  

transfiere, titulo o Cue     
  

da, rn BL lugar e enttirá an 

  

arntaladoa vv 

  

la cesión 

  

¿OOQuUuirente., 

  

  

  

arios en 

  

quee Pueren nec    
  

l. ARTÍCULO DECIMO .-     pa doad     
  

Disminución | aumentos del capital  social.—- La 

  

la disminución del capital 
1 

  

  

en el «“rtiículo 

  

sara da Ab Le     

    
de Mla Levy de Compañias. La     
  

4 
1 

amb tos del capital 

  

cial 

  

  

  

   
¿iones a por elevación 

  

pero na vodrá acordar          
  

  

encuentra pagada par La 

  

mina óya amero 

  

elo cincuenta par ciento (ada del capital 

  

  

quee      |. Forn pago de las 

  

  

de MUevas Acciones 

  

el artículo ciento 

  

  

Compañias. Fara  €el 

  

. , ca , 
mediante la elevaciómrdel 

  

va existentes. SA han de 

  

  

en TULOTIE UA a en 

  

apor La ciones 

  

  

lo hace por 

  

aumenta     
    

  

ce utilidadez, requerirá e 

  

  
  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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En PE 

  

  

el acuerda de 

  

lá mayoria. ARTÍCULO UNDECIMO.-— De la suscripción 

  

de acciones para aumentos de capital.- El avis del 

  

  

tivo acuerda de la dunta General de 

  

  

    ara el se pulilicará 

  

  

pico da far 

  

yy 2 LES 

  

  

enauentraen al ali ear sl 

  

abligacione 

    

  

SLecribir 

  

tienen 

  

  

la Misma 

  

  

pagadas de 

     E de 

  

  

    
  

lus a Aición de    
  

   $] amenta de capit. 

  

  

acuesrai de la 

  

fer    Fra 

  

  

     Atenea     Junta General para capital y dentro 

  

       0 ARTICULO de le bredin 

  

aqu lente 

  

DUODECIMO.- De los derechos de los accionistas: lua 

  

inscrita com 

  

Comparado Cn 

  

3 ko 

  

Yo ca Lona    Ea] “ep e] ELLE 

  

el Gerente General, acia 

  

ara 1 

  

mo la calidad de 

  

acción confiere a ia 

  

  

  

accionista v recho que de ella 

  

  

los 

  

de condiciones para tados     de prics arta cn 1 

  

  

Y Ev dl número de Acciona 

        titular Los     pacadas 
    

  

    

A
 

a 
A A
ZA

R 
>   
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tribución ded acervo 

  

  

    

liquidación de la compañías 

  

  

general 

  

Ark 

  

     COMA AccaciLanmnes tenga en 

  

la Juntas 

  

  

socia tiene 

  

  

FEE ce la cual 

  

  

titular. CAMA ln de    janas de    

  

  

la compañia 

  

        

confarme a la 

  

      

2feErEn«a 

  

ia para 

     

  

almenos de 

  

  

      

2tablecidas en este 

  

    

Mlucionea 

  

  

de administración de 

  

determinados en los 

  

  

leciseia 

  

  

OCHO, Negociar libremente 

  

Hacer entar en la    

     carta 

  

pe s mediante 

  

  

diridaida General para cada junta 

  

  

iíal otargado 

  

o los     

  

  

enten, por la. menocz, el 

  

     delo capital social, podrá 

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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AO PULUIA 

cr 

  

de loz plaz 

  

en la To runa y 

  

  

ES lea 

  

  

   dia     

  

oragandsm 

  

     de admin QUe Ma 

  

  

acia E     car la     
  

  

cáatu Ea 

    

en beneficio 

  

  

LADIES 0] de la 

  

  

comparas; 

    

la | 

  

dos canal 

  

lime irregular 

  

  

en da admin po Obtener de la Junta     moda o EL 

  

    inmPtormn Lc     

  

  

    que la dunta 

  

  

  

      que nd 

  

  

  

  

  

lacpr     la mena         

  

E 

    

cuen Eres pre 

  

  

   pidiere el     Leila paca Lin 

  

  

    CAER. FEpRTE 

  

  

  

  

  

ino. Luna 

  

Pr pued 

  

  

obieta. Sin enmbardgo, n$0 

  

  

  

vin cuando havy a sido 

  

  

  

      

  

vaca Era, 

  

artáciud a 

  

    

DECIMO  —TERCERO.- De las partes beneficiarias: La 

    
  

CATA fa adrá emilir., € $ 

  

TO        
  

  

*
o
 

m
n
 

    

    
aso |



  

    

e 

  

beneficiarias, las que únicamente conferirá a ÉL 
  

titular el derecho a participar en las utilidades 
  

  

anualez de la compañia, en la proporción que se 

establezca en "elo titulo o de acuerdo a lo 
  

det 

  

minado en la Lev y el Estatuto, El plazo de 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

meo 

  

  

duración de las partes beneficiarias no podra 

exceder de quince años y el porcentaje de 

participación en las utilidadés que se las asigne, 
  

na. padrá ser mayor de/ dic: por ciento de los 
  

> 

¿beneficios anuales do Xa Compañia. Los titulares 
  

de las partes beneficiarias tendrán derecho a 
  

percibir el porcentaje que se les hubiere asignado 
  

A 
sobre las utilidades, con preferencia áa cualquier 
  

clase de accionistas de la «pnpañsa Y CUMa vez que 
  

hubiere hecho “las provisión lega para el fondo de 
  4 

+ 
1 

reserva de la misma. En todo lo demás se estará a 
  

l 
lo previsto en el parágrafo Fue is de la Sección VI 
  

  

: ¡ 
i . de la Levy de Compañias; ya ilo no previsto, se 

: 
estará a lo que resuelva bór ¡mayoria la Junta 
  

beneral de Accionistas. ARTICULO DECIMO CUARTO.- 
  

Del reparto de utilidades: las finalizar cada 
  

ejercicio económico de la Compañia, en .el 
  

correspondiente. balance se determinará el valor de 
  

las utilidades repartibles que haya /producido la 
  

Compañia y la Junta General acordará su reparto. El 

  

Fenarto deberá hacerse a prorrata del canital 

  - 
Da > a A,   28 

pagado de los socios se acreditará a cada socio el   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Ta 
- Notario Público 

 



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

valar que le. corresponda. La Junta General, 

1 . — : 
contando con el consentimiento unánime de los 

2 ] - 
Ci puede  acuordar la reinversión de las 

3 A st 

utailid vo la farma de bacerla. ARTICULO DÉCIMO 

4 - . . - QUINTO.— Del gobierno y de la administración de la 

5 , 

Compañía: La Compañía estará gobernada por la Junta 

6 pen - . . p 2. 2. - General de Accionistas La Junta General formada por 

7 7 7 . los accionistas legalmente convocados y reunidos, 

8 o 
es el órgano supremo de la Compañia y como tal 

9 > 

tiene poderes para resolver todos los asuntos 

10 7 
relativoz a dos negocios sociales y para todas las 

11 
decisiones que juegue convenientes en defensa de la 

12 
Compañias. La administración dies la Compañía | 

13 —— s corrosponde al Presidente y al Gerente General, | a 

14 . * q quienes tendrán las atribuciones, derechos y . 

15 : . . . 

obligaciones establecidos en la Ley y este Estatuto 

16 7 " A Los j y continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta 

17 = - 
ser reemplazados legal y estatutariamente, _aunghie 

18 . . e 

hubieren fenecido los periodos para los que. fueron 

-19 - = - _ - 
desianados.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- Competencia de 

20 . q — la Junta General: La Junta General de Accionistas 

21 - ie ” . . — de la Compañia tiene competencia para lo siguiente: 

22 ——Á — — - 
UNO. Designar y remover a los administradores de. 

23 ; — : : 7 
la Compañia y a los comisarios y fijar sus 

24 o . . io, 

remuneraciones: DOS.- Conocer las cuentas, | F 

25 : : + = == balance, los informes que, anualmente, - dejeráh 

26 Pa L AE ON e 2 —- - 2 

presentarle el Gerente General y los comisarios | 
7 el a . 

o . 

  

acerca de los negocios sociales .y dictar: la »     pe     

  



ES   

2338. 
Guru v 

—P— 

  

resolución correspondiente. No podrán aprobarse mi 
  

el balance ni das cuentas si no hubiesen sido 
  3 

precedido por el informe de los comisarios; £ 
  

  

TRES. Resolver acerca de la distribución de las 
  

beneficios sociales; CUATRO. Resolver acerca de la 
  

  

emisión de las partes beneficiarias: CINCO, 
7 

Autorizar al Gerente General para comprar, vender O 
  

gravar bienes muebles de propiedad de la Compañia, 
  

cualquiera sea el monto del cual se trate y =sbapre 
10   

coque el negocio interese directamente a ésta; ) 
  11 

mu
 SEIS. Decidir respecto del aumenjá o disminución 

12 Z 

del capital social; SIETE.- Acordar Tas 

  

13   

modificaciones al contrato sodiat; OCHO. — soler 
14 F e 1 

i 
acerca de la fusión, transformación, disolución y 

  

15   

liquidación de la compañía; ombrar liquidadores, 
16   

fijar el procedimiento para[ (13 liquidación, la 
  17 

retribución de los liquidado 

18 - -   
res y considerar las. 

EVE.- Esenber las 

' Y 
e la Ley y este 

19   
cuentas de liquidación; Lon 

SM 
demás atribuciones prevista 

  20 : 
Estatuto. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. - De las Juntas 

21   

Senerales de accionistas: Las Juntas Generales son 

o 
ordinarias y extraordinarias, se reunirán en el 

22   

  23 

domicilio principal de la Compañía, bajo sanción de 
24   

nulidad, excepto en el caso de Juntas Universales. 
25   

e A : . a 
ARTICULO - DÉCIMO OCTAVO.- De'las Juntas Generales 
  26 

JOrdinarias: Las Juntas Generales Ordinarias, se 
y at       reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 19% 

28 ” . .   

- DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. Zi: 027 
Notario Público 

 



  

tres primeros Me de finalizado el ejercicio 

  

  

económica de la Compañias para considerar loas 

  

asun La 

  

ficos señalados en los  mimerales 

  

  

cuatro del artículo décimo Llercera de 

  

    
atuto Y cualquier otra asunto que e señale 

  

  

en el arden del día que, obligatoriamente, debera 
  

A     en la convocatoria, En tratárnede 

  

   renoción de loz administradores, la dunta  Geheral 

  

Ordinaria podrá deliberar y resolver al res ecto 

N 
aún cuando el asunto na censte en el orden del 

    
dia. 

  10 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO.— De las Juntas Generales 

  11 

  

«traordinarias: Las - Juntas Generales 

  12 

Extraordinarias se reunirán cuanda fueren o. 

  

convocadas por el Gerente General para tratar los 

  

asuntos puntua HITFados la / respectiva 

convocatoria. EN gerente gn a Junta : 0% 

16 : 

General Extraordinaria por su propia iniciativa 

  

  

17   

cuanda lo considere necesario; O cuando el o los 

18   

sccionistas que representen, por lo menos, el 

  19 A 

veinticinco por ciento del capital social lo pidan - ) 

20   

por escrito, en cualquier tiempo, para tratar de 

21. -   

loz asuntos que indiquen en su petición. Si la 

22   

convocatoria pedida no se lo hiciera dentro del 

23   

ciazo de quince dias, contados desde el recibo de 

24   

la petición. los peticionarios podrán recurrir a 19 

25   

Superintendencia de —Compañias.,s« «solicitando dichg 

26. : a y . 

convocatoria. Cualquier accionista podrá pedir Lack 
nro: o - 
a a 

  

  

Gerente General que convoque a «Junta . General si 
28 ] o 

A 

      

A 
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a cn E os mN, 39 

UL o Y 
3 
  

dentro del plazo que fija la Ley no se hubiere dado 

  

ác conocer a la dunta General el balance anual o no 

  

+*e hubiere deliberada sobre la distribución de 

  

utilidades; si la convocatoria pedida no se la hace 

  

dentro del o plazo de quince días, cualquier 
  

accionista padrá pedirla a la  superintendencia de 

  

Compañias» En caso. de urgencia, loz comisarios 

  

den canvocar A Junta General, ARTÍCULO PLE 

  

  

VIGEÉSIMO.- De las convocatorias: La convocatoria a 

  

dunta General, sea ordinaria 0 exñordinaria, será 

  

A 

publicada por la prensas, en uno de loz periódicos 

  

de  mavor circulación en el domicilio principal de 

  

la Compañia, con ocho días de anticipación por lo 

  ” ” 

menos al fijado pará su reunión. La convocatoria 
A y 

j 
  

debe señalar el lugár. dia y fora y el abjeto de la 

  

reunión. Si la Junta General fio pudiere reunirse en 

  

L
A
 

primera convocatoria por fa ta de GuUÓrum,  —5e 

  

«procederá a convocarla por | segunda vez dentro de 

  

los treinta días de la tecila fidada para la primera 

  

reunión. En la segunda cofvabatoria no podrá 

  

oe : A . 
modificarse el objeto de la primera convocatoria. 

A 
  

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Del quérun ordinario: 
  

La Junta General no podrá considerarse constituida 

  

para ÓN ECN 

  

O representan. IO menos, 
/ 

  la mitad del capital pagado. La- Junta genersT7se_ 

id 
    considerará estatutariamente constituida en segunda” 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

  
 



  

convada karla, on el número de accionistas 
  

  

slempre due de ñ 8 E manera Se Fra Ya 

  

  

la respe 

  

tiva convocatoria, 

  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Quórum especial: Si el 
  

  

para elo que se convoque la Junta General 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

el aupbenta (0 disminución del capital, la 

  

  

transformación. la Fuel 

  

ón, la disolución anticipada 
  

    

de la Conpañia. la reactivación de la Compañía en 
  

  

2 de liguidación. la convalidación y, en 
  

general, cualauier modificación del Estatuto. 
  

deberá concurrir a ella por lo menos la mitad del 
  

Sápital pagados, En segunda convocatoria bastará la 
rr 

  

  

representación de la tercera parte del capital 
  

pagado. 51 luego de la segunda convocatoria no 
  

hubiere el quérun requerido, dentro de los sesenta 
  

días contados desde Lal fecha en que debió 

  

efectuarse la primera [reunión se procederá a 

  

efectuar una tercera convocatoria, ef la que nu 

  

  podrá modificar el objetolinicial. Lafsunta general 
  

casi convocada se constituirá conde número de 

  

  

accionistas que concurran a ella, debiendo 

  

EXNresdaras 2 10
 O ñ particularez en la convocatoria 

  

que se haga. En cada ocasión de las mepeionadas en 

    este artículo, en la respectiva convbcatoria -5e 

j 

  + ¿ , . 1 hará constar que se trata de primera segunda 0 

  

tercera convocatoria, según > corresponda, V el 
Jn 

    porcentaje del capital social pagado que debelestar 
"A 

representado para que la Junta General pueda   
  

 



SO As. 
Lao 

  

. (ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- De las 

  

  

Juntas Universales: ENLACES na hubiere sido 

  

dispuesta en el artículo 

  

conforme a da 

  

CV EA 

  

  

da La dunta General s5tn 

  

dama dra 

  

  

canvocada, 

  

entenderá legal Y 

  

  

lará válidamente conetituida en cualquier tiempo 

  

ME 

  

  

cia Lora    tierritoar    e Lugar   

  

tendrán 

  

ML cn         Eratar cual aa diran ae a 

  

  

abligqatoria =l “e presente tada el 

  

  10 

deberán   Ea YAA lenes 

  

  t1 

    Dado de nulidad, 

  12 
unanimidad la celebración de la    

  13 
cualquiera de los asistentes 

  

  14 

   yde los asuntos 

  

  15 : ? 
culades na =e considere eficientemente    

  16 ¿ 
ado. ARTICULO VIGÉSIMO [puerro.- De la 

  

  17 

instalación de las de declararse 

  18 

  

stas el 

  

alada urna Junta acciona 

  

  

tentes. El 

  

19 

E z cd farmará la 

  

  

  

  

20 : 

deberá includr Ser illa limta a los 

21 
  

tales 

22 
  

  

además . 

  
23 

ntesÉ£ y 

  

nanbre de leo 

  

24 
  

el múmera 

  

valar de le    

25 
  

da un de elloz, De     

26 
  

ancia con la Firma suya     dejará cuna 

  

27 
  

2, ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- De 

  

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Motario Público 
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la validez de las 

  

  

      Speokliva 

  

Vara     

  

   carnvodaa Lar ia mx 

  

  

en des         [MERA 

  

  

  

  

  

Aantacda 

  

  

    por lo menda 

  

deberá contar cun 

  

    delo capita     
  

Ea blénao Ye las 

  

Ma CUT PLONE FA 

  

  

bli    
      AA PES hubieren 

  

  

reurdaddrn o da padrán 

  

cometer iaa a La r 

  

la    EE 

  

  

  

  

  

  

      de compañá 

  

ARTICULO VIGESIMD SEXTO.- De la nulidad de las 

  

che 1 A         resoluciones:  l 

  

  

él cuna a     mwrales 

  

  

UNO. Cuianac 

  

E QUA ele 

  

  

pacidacd ara     
  

    ELE     acoguk: 

  

VA Cutegadio    con infra     

    en laz         

  

se
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Cn o nas 
10 Uno wow il 
  

articulos décimo cuarto, décimo séptima y Vigésimo; F : » 

  

TRES, Cuan faltare el UÓ run ledal Y 

  

  

atutarios: CUATRO, Cuando tuvieren un objeto 

  

  

ilícita contraria a das buenas cost 25 y 

  

ENE. Cuando fueren incompatibles con la 

  

naturaleza de la compañía anónima 0, POFO EA 

  

conteni 

  

Ga vialaren las disposiciones dictadas por 

  

A 

esta para la protección de 1   tenedores de de 

  

partes benetTiciarias; Ya HX1IS.7 Cuando se hubiere 

  

( > 

omitida la convocatoria *a los comisarios, excepto 

  

cuando la convocatoria se hiciere a pedido del 

  

y 
veinte y cinc por ciento y E ca más de los 

  

Ñ 
socios, según lo dispuesto eh elo artículo décimo 

| 
  

3
 

1 

sexto de este Estatuto; 2 de las duntas 

¿ 
  

Universales dispuestas en | artículo vigésimo 
j 

  

tercero del mismo. arTicujo | VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 
  

8 Prohibición de votar: eb miembros de los 

  

$ 
1 

! 
: 
$ 
á 
Y 
4 

“organismos administrativos de fiscalización y los 

  

administradores no pueden votar «cuando se trate de 

  

pronunciarse respecto a la aprobación de los 

  

balances; informes, de su responsabilidads y. a las 

  

operaciones en las que tengan intereses opuestos a 
i 

  

los de la Compañía. La contravención de esta 

  

prohibición anulará la resalución cuando sin el 

  

voto de los funcionaríós citados no se habria 

  

EN 
an
a loorado la mayoria requerida.- "ARTICULO VIGÉSIMO 

    DOETAVD.- De. la forma de llevar las actas de las   
  

. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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dintas Generales: Las actas de las duntasz Generales 

  

se llevarán en hojas móviles critas A MÁquinas, 

  

  

  

atlhro medio similar, en el anverso y el reverz 

  

  

hi eran ser foliadaz con mumeraciónan cortina 

  

  

  

E IO rubraicadas Lina PMF LUTERO EM 

  

  

de la dunta. De cada dunta General se 

  

  

  

formará un cxpedlente e el aque de 

  

    achem de Ja respectiva 

  

Aa da convocatoria con 

  

      de vhe a la Junta el arden 

  

  

  

todos documento: que se hayan conocida en 

  

ella, ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.— De la dirección de 

  

las Juntas benerales: las Juntas benerales estarán 

  

  

rresididas par el Fresidente de la Compeñia Yu. A 

  

falta de éste. por cualquiera de los socios que sea 

  

desianado para el efecto, El Gerente General 

  

actuará como Secretario. ARTICULO TRIGÉSIMO.- Del 

  

Fresidente: El Presidente lo es de la compeñía y de 

  

la dunta General de BSccionistaz, podrá ser elegido 

  

para un periodo de hasta cinco "años, pudiendo ser 

  

reelegidos por periados iduales y por un indefinido 

Z 

  

  

número de veces. Al Presidente le correspánde: 

  

UNO. Fresidir les sesiones de la Junta General y 

, 
  

firmar las actas correspondientes: DUS.- Extepfer Y 

  

suscribir los nombramientos cuya des fánación 

  

corresponde a la Junta General. Su nonpramienzo 

  

será firmado por el Gerente General; TRAS.- Ejrmar 

    las acciones «0 títulos de acciones; CUATRO.- 

- Ep. 
  

Reemplazar al Gerente General, en caso de ausencia     
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E SUINAA 

  

—li- Uviuvie 

temporal de éste, en cuvo cazo le corresponderá la 

  

  

Representación Ledal de la Compañia El. tiempo de 
  

la ausencia no podrá superar los seis mex en 

  

  

caso de ausencia por mayor tiempo la Junta General 
  

declarará extinauido el nombramiento. del ausente y 
  

designará un nueva Gerente Generalz y. CINCO. 
  

Ejercer las demás atribuciones que establezcan la 
  

Lev y este Estatuto.- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- 
  

Del Gerente General: El Gerente General será 

  

designado por la Junta General por un periodo de 

  

se 
hasta cinco años, pudiendo reelegírsele por 
  

periodos ¡iguales y por un indefinido número de 
  

  

veces. El Gerente General sera 4 Representante 

Ledal de la Compañía Y 18 Y corresponden las 

  

    siguientes obligaciones - y affibuctones: UNO. -— - 7 
  

  

    

  

  

Regresentar iudicigiÚ a eactirad % icialmente a la 

— y 

Compañias DOS .- Organiz4r y dirigir las 

«dependencias de -la - cpmpaka, mantener la 

  

correspondencia, recibirla Qeontestarta. con su 
— 

  

firma; TRES.- Suscribir - conjuntameÁte con el 
  

Presidente los Títulos de Acciones; ÉUATRO.- Pbrir. 
o Xi 
  

cerrar y manejar cuentas bancarias | depositando y 

  

retirando tondoé mediante giro de chegues, 
  

libranzass, Aereos de pago, cesiones,  endosos 

    (_—— y— rr . i 

transferencias de. toda. «clase- de. docúmentos-o-- de 

  

  

  cualquier otra forma permitida eo la Le por 
> 

  

E OS . e + — 

Or os. observando “los procedimientos 

  

         

    

  cualquier 

  

  

      

¿E A A 
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A establocidos en este Estatuto y Siempre que su 

  

destino interese a las negocios de la Compañiol 
  

  

cto Uhbligar a la Compañia en cualaquier monto; 

  

  

Ls or LCasmprar vender 0 Gravara a sunire de la 

  

  

mia daa dep tigo de bienes muebles de 

  

  

pura de la 

  

Y par cualcouier manta. 

  

      2 Lion EJ aravar bienez 

  

inmuebles para 

  

   la Compañia «de propiedad de ésta, por CUualguler., 

  

  

onto contande con la  alitorización expresa de la 

  

  

dunta General o DUAIdara DaJjco 51 

  

responsabilidad, dae se lleven los libros exigidos 

  

  

par el Código de Comercios loas libros de act 

  

  

SAT a enerales., el libro talonario y el de 

  

  

Acciones y accionistas v el de partes 

  

beneticiarias. ml fuera pertinentesXl NUEVE .- 

  

Controlar y responder par: aj) Gue la contabilidad 

  

de la Comnañia se lleve ajustada a las normas 

  

legales; bí le dos activos de la compañía sean = 

Ss 
  

NN 
reales y que se encuentren protegidos debidamente; 

  

cí ue el funcionamiento de la compañia se ajuste a 

  

lo previsto en las leves y en laz cláusulas del 

  

contrato social de la Compañias; A, Bue as 

  

irse corresponHen rt
 

utilidades repartidas 0 por r BD o De
 

3 

    

realmente 2» las liquidaciones de cada ejercicio de 

  

Ú la Compañia: yin e] Gue las pérdidas previstas para 1 

An
 

  

la disolución de) la Compañia se hayan producido 

    realmente: DIEZ." Entregar A los comisarios y 

TR 

la LO presentar, por lo menos una vez cada año, 
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razonada acerca de la 

  

UNA MENoOra 

  

dunta E 
  

   CM a AA acompañada del balance y 

  

situación a 
  

“io detallade y preciso de las    
  

así como de la cuenta de pérdidas y 

  

entación     Loa falta de entra ao pre 

  

  

par parte del administradora 

  

  

  

Emil neral acuer 

  

la Juan ta 

  

  

  

bildidac en      
  

— COVA AA Y A laz 

  

Ariana 

  

  

wntformidad cun     
  

manera particular, 

  

  

de la Compañía ha 

  

CA 

     la pone en      virmaddao., «a T 
  

liquidación, conforme a la dispuesto en el artículo , 
  

  

novertia 7 

  

de la (Ley de Compañias; 

  

atario en las 

  

do en zalidad de    
    
    

medio de      Pi 

  

  

  

    halle facultados; 

  

  

“ter de general, 

  

vá la  eutorización de la Junta General; 

  

  

v cobrar 1 deudas de     
  

co a E 
ighkara     montos OLTAL 

  

  

? 
* enpleados de la misma y     cari pr 
  

v fijar  =u4 remuneración. 

  

cn Mar 

  

  

  

departamentales Y contadora 

    que le encomiende la dunta 

  

  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Era puro.       

  

  

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO .-— 

  

  

   isámido de la      CAC ecoróma 

  

  

     ciapreend ida entre el una de 

  

PUERFTCA 

  

a. ARTÍCULO       elo treinta ve una de diciemnk 

  

TERCERO.-— De la fiscalización: 

  

  

    Lun idad fot 

  

A A 

  

   APO    
  

  

finido número de    paro um dnde 

  

mio LA 

  

  

concordente    
  

  

atribucdia 

  

   

  

  

EA 

  

  

parácradro 

  

        LES     

  

v cuatro 

  

   ARTÍCULO 

  

eo caia de dia 

  

TRIGÉSIMO CUARTO.-— De la disolución y liquidación: 

  

ERIN LPRA má 

  

  

  

  

  

  

  

  

acuerda de la 

  

  

MES 

  

  

     legal 

  

: ed Los 

    
  

g2daudler Bukorid      
  

    

£ 
po 

       



AAN g 

cor AA Un vw 2 

  

competen Ley fila coutiebra de la Compañias dq) Las 

  

demáz CILA ES stablezcan en la Ley. En caso de     

  

lianvidación de la Comnvañia el Gerente General 

  

  

Pe 
amanda laz. Funciones de — Liguidadora Si hibiere 

  

. ayasición de los socios, la Junta General designara 

  

una ao más diquidadares. Láa liquidación + regirá 

  

por la. que al respecte establezca la Ley. CLÁUSULA 

  

én del cagpitalo La suscripción Y 

  

CUARTA. integre 

  

pacos de las acciones, coneta expresada en el 

  10 

Car LE se nee rba A CIMA Tia ción: 

  ma 11 
CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPARTA 

  12 

DIESEL POWER S.A. EN U.S. DÓLARES 

  13 4 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ACCIONES ceo CAPITAL CAPITAL 

  14 + 

50€ 105 SUSCRITO suso PAGADO DEBITO 

  15 

RUBEN AMILCAR CEVALLOS CORTEZ 5,667 6.0 3.333,50 — 3,333,50 

  16 

. JULIO ALBERTO CEVALLOS QUEZADA 6,b67 54e7, 3.333,50 — 3.333,50 

17   

ROSA GUADALUPE CEVALLOS QUEZADA 2.222 q.2a,0 1.111,00  1,111,00 

    18 

NORA EVELIN CEVALLOS QUEZADA 2,222 preso 1.111,00 1.111,00 

  

  

19 - 

Pr ROBERTO EDUARDO CEVALLOS QUEZADA 2,222 2,222,004 1.111,00  1,111,00 

20 

SUMAN 20.000 20.000,00 ¡10.000,00 10.000,00 

21   
Ge dela expresa constancia que tados dos socios son 

22      
de cacionalidacr 

23   
, popa y E 

gue elo capital social de VEINTE MP desprende 

24 
  

tetados Unidos de Norte América (US 

  

A q que o 
DOLARES de loz 

25 
  

rita en su totalidad y pagado en 

  
26 

de cincuenta por ciente (50%), en la 

27 
  

siguiente farma Rubén Amilcar Cevallos Cortez   28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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acha LU 

  

  

enta y siete    
  

  

  

  

  

dóla       
  

    Utd sa) 

  

  

dla po ?      
  

  

mid     macia LA EA 

  

cta le    
  

   les contado y sd 

  

US dla         
  

  

  

  

  

adar 

  7 Be     
  

  

EN 
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14 Ue Wo de 

suscribe dos mil doscientas veinte vv duos 

acciones de un US dólar cada LITA a equivalentes 

ac das mil doscientos veinte y dos 00/1000 dólares,   

  

de los cuales peca ln mil ciento ance 00-100 US 

  

dólares de contado Y elo saldo, (O sea ún mil 
  

ciento once 00/100 US dólares, lo pagará a un año 

  

de (plazo. El plazo se contará a partir de la 

  

fecha de inscripción - de este “contrato en el 

  

  

Registro Mercantil. Consecuentemente se suscribe un 

. . oy , buey $ A ro 

tatal de veinte mil acciones de UN US dólar (US$ 

  

1,001 cada una que da un total de VEINTE MIL 007100 

  

Ue DÓLARES (US$ 20.006,00) que se lo paga de la 
  

siquiente formaz DIEZ MIL Us AÑÍLARES (US$ 
  

10.000,00) en efectivo y de contado y DIEZ MIL 
  

007100 US DÓLARES (US$ 10.000,00) jpue se lo pagará 
  

en efectivo y dentro del plat de un añó. El 
  

aporte pagado en efectivo y de confegdo se encuentra 

  

«depositado en el banco PRODUBANCO ráspaldado por el 

  

Certificado de Apertura .de puente de Integra - 
o ] a, 
  

ción de Capital, Título NO% CIELOLO900000005 

  

emitido el veinte y ocho .de enerdl del año 

  

dos mil tres, cuvo original acompañe en una 

  

foja, de acuerdo al detalle y cantidad expr sada 7 
  

en dicho Título en la columa denominada Aporte, 

  

  

  

El citado Título se protocoliza... como... documento... 

habilitante en esta escritura. Expfesamente se 

    delega al socio Julio Álberto Cevallos Quezada 

  

  

  
  

  

 



haa Que  Fealice laz gestiones necesarias para 

  

   la de lilización dec 

  

contrato de constitución 

  

de la Compañia, Dentro de treinta dias de 

  

  

citadas gestione     ar Alberto 7 

  

  

deberá ECT a dunta General     
  

€ pa Mccaicmial 

  

ee La Cde nambrará los > 

  

  

admin 

  

Servyira 

  

  7 a 
añada Las cliáusulaz de estilo que fueren 

  

  

para la lena validez de e 
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CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000000005 

oa : Hemos recibido de 

¡ 

] Nombre Aporte / 
CEVALLOS CORTEZ RUBEN AMILCAR 3,333.50 / 

| CEVALLOS QUEZADA JULIO ALBERTO 3,333.50 
CEVALLOS QUEZADA ROSA GUADALUPE 1,111.00 
CEVALLOS QUEZADA NORA EVELIN 1,111.00 
CEVALLOS QUEZADA ROBERTO EDUARDO 1,111.00 

Oo Total 10,000.00 

La suma de : Ñ A 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

DIESEL POWER S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los ádministradores = 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos Y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra “concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la,.SOCIEDAD ANONIMA ' 
deberán entregar al Banco el presente certificado original o protocolizado y la autorización otorgada al 
efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se presentó para la aprobación. a, 
Atentamente, 

  

QUITO Martes, Enero 28, 2003 

FECHA 

  

E AUTORIZADA.   
Page 1 of 1 234391 
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ZON: Mediante Resolución número 03.G.1J. 0002486 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 09 

de Abril del 2003, fue aprobada la escritura pú- 

blica de Constitución de la COMPAÑIA — DIESEL 

POWER S.A.. otorgada en ésta Notaría el 24 de 

Febrero del año 2003.- Tomé nota de este particular 

al margen de la respectiva matriz .- Quito a, 

15 de Abril del 2.003.- 

  

     
    
   

   

  



  

Dra. Norma Plaza 
de García 
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r 
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N* 03-G-14-0002486, dictada por la Directora Jurídico 
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MINUTA PARA LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DIESEL POWER S.A. r 

Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar y autorizar una de 
contrato de constitución de la compañía DIESEL POWER S. A. que se contiene en las 
siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- Comparecientes: Al otorgamiento del contrato de 
constitución comparecen., por sus propios derechos, las siguientes personas: Julio 
Alberto Cevallos Quezada, Rubén Amilcar Cevallos Cortez, Nora Evelín Cevallos 
Quezada Rosa Guadalupe Cevallos Quezada y Roberto Eduardo Cevallos Quezada. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados los tres primeros y 
soleteros los dos últimos, todos domiciliados en la ciudad de Quito. 

Lbsura SEGUNDA: Voluntad de constituir la compañía.- Los comparecientes 
manifiestan, en forma expresa, su voluntad de constituir en un solo acto por convenio 

entre los comparecientes, como efectivamente constituyen, una sociedad con el carácter 
de anónima y que se regirá por la Ley y el estatuto social que consta en la cláusula 
siguiente. 

CLAUSULA TERCERA.- Estatuto Social: La empresa se regirá por la Ley y por el 
Estatuto contenido en los siguientes artículos: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Constitución y denominación: La compafiíía se constituye 
bajo la denominación de DIESEL POWER S.A. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Plazo: La compañía se constituye por un plazo de cincuenta 
años contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro mercantil, no 
obstante, el plazo podrá prolongarse por voluntad de los socios y previo el 
cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios. Así mismo, la compañía podrá 
disolverse antes del vencimiento del plazo por las causas establecidas en la Ley o en 
este Estatuto y previo el trámite legal pertinente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Nacionalidad y domicilio: La compañía es de nacionalidad 
ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 
pudiendo establecer agencias, sucursales u oficinas en uno o varios lugares dentro o 
fuera del territorio ecuatoriano, previo el cumplimiento de los requisitos legales. 

ARTÍCULO CUARTO.- Objeto social: El objeto social de la compañía es el chequeo, 
mantenimiento, reparación y adecuación técnica de bombas de inyección y de los 
sistemas eléctricos de motores de inyección a diesel; la compraventa y comercialización 
de repuestos y accesorios automotrices; la compra, venta y distribución de máquinas, 
equipos y bienes industriales, comerciales, agrícolas y alimenticios, su promoción y 
servicio. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizag toda clase 

  

 



de actos y contratos civiles y mercantiles; podrá importar y exportar desde y hacia el 
exterior todas y cada una de las mercancías que comprenden su objeto social; podrá 
actuar como mandataria o representar a terceros dentro y fuera del país en asuntos 
relativos a su objeto social; podrá participar en otras compañías de cualquier clase en 
calidad de socio o accionista; en fin, podrá realizar todo acto y contraer cualquier clase 
de obligaciones permitidos por la Ley. 

ARTICULO QUINTO.- Capital Social: El capital social de la compañía es el de 
VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

00/100 (US$ 20.000,00) dividido en veinte mil acciones ordinarias, nominativas, 
indivisibles, con un valor de un dólar cada una y numeradas del 00001 al 20.000. Cada 
acción da derecho a su titular a un voto. El capital se encuentra suscrito en su totalidad y 
será pagado en numerario de la siguiente forma: el cincuenta por ciento previo a la 
constitución de la compañía y el cincuenta por ciento restante dentro del plazo de un 
año contado desde la inscripción de la compafiía en el Registro Mercantil. 

ARTÍCULO SEXTO.- Del fondo de reserva: la Compañía formará el fondo de reserva 
legal hasta que éste alcance, por lo menos, el cincuenta por ciento del capital social. 
Para la formación del fondo de reserva legal se asignará un diez por ciento de las 
utilidades líquidas y realizadas de cada afío. Por decisión de la Junta General, la 
Compañía podrá formar fondos de reserva especiales o facultativos, por los montos que 
aquélla decida. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- De las acciones y de los títulos de acciones.- Las acciones de 
la compañía podrán estar representadas en títulos emitidos de conformidad con la Ley. 
Cada título puede representar una o más acciones y estará firmado por el Presidente y el 
Gerente General de la compañía. La compañía o, a nombre de ella, sus administradores 
no podrán emitir títulos por acciones que aún no se encuentren liberadas, o sea pagadas 
en su totalidad. Los títulos de acciones deberán contener, al menos, los siguientes datos: 
Nombre y domicilio principal de la compañía; la cifra representativa del capital suscrito 
y el número de acciones en que se divide; el número de orden del título y el número de 
orden de las acciones que representa; fecha de la escritura de constitución de la 
compañía, la notaría en que se la otorgó y la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil con indicación del tomo, folio y número; el nombre completo del propietario 
de las acciones, la indicación de que se trata de acciones ordinarias, la fecha de 
expedición del título, la firma de las personas autorizadas para la expedición y la 
transferencia o cesión, cuando proceda. En caso de pérdida o destrucción de un título 
de acciones o de una acción la compañía podrá anularlos previa publicación que 
efectuará por tres días a costa del accionista; treinta días después de la fecha de la última 
publicación procederá a la anulación de la acción o del título debiendo conferirse 
nuevos acción o título al accionista La anulación extinguirá todos los derechos 
inherentes al título o acción anulados. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Del control de los títulos de acciones: Los títulos de acciones 
se extenderán en libros talonarios correlativamente numerados. El título emitido se 
entregará al accionista, quien suscribirá el correspondiente talonario. Los títulos se 
inscribirán, además, en el Libro de Acciones y Accionistas que el Gerente General 
llevará para el efecto y en el cual se anotarán las sucesivas transferencias, la 
constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al 
derecho sobre las acciones. 

 



ARTÍCULO NOVENO..- De la transferencia de acciones: La propiedad de las acciones 
puede ser transferida libremente, sin limitación alguna. La propiedad de las acciones se 
transferirá mediante nota de cesión firmada por quien la transfiere o la persona o casa de 
valores que le represente. La cesión deberá hacerse constar en el título correspondiente 
y no surtirá efecto sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas; la inscripción se hará al momento de la entrega a la compañía del título en 
se encuentre representada la acción que se transfiere, título que será anulado y 
archivado, en su lugar se emitirá un nuevo título a nombre del adquirente, si la cesión es 
total, o los títulos que fueren necesarios en caso de cesión parcial. 

ARTÍCULO DECIMO.- Disminución o aumentos del capital social.- La compañía 
podrá acordar la disminución del capital suscrito observando lo dispuesto en el artículo 
212 de la Ley de Compañías. La Compañiía podrá acordar aumentos del capital social 
mediante emisión de nuevas acciones o por elevación del valor de las ya emitidas pero 
no podrá acordar ningún aumento si no se encuentra pagado por lo menos el 50% del 
capital suscrito. La forma de pago de las aportaciones que deban hacerse por la 
suscripción de nuevas acciones se cefiirá a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de 
Compaftías. Para el aumento de capital social mediante la elevación del valor de las 
acciones ya existentes. Si han de hacerse nuevas aportaciones en numerario o en especie 
o si el aumento se lo hace por capitalización de utilidades, requerirá el consentimiento 
unánime de los accionistas, pero si las nuevas aportaciones se hicieren por 
capitalización de créditos, bastará el acuerdo de la mayoría. 

ARTÍCULO UNDECIMO.- De la suscripción de acciones para aumentos de capital.- El 
aviso del respectivo acuerdo de la Junta General de Accionistas para el aumento de 
capital se publicará por la prensa por una sola vez. Los socios que se encuentren al día 
en el pago de sus obligaciones sociales tienen derecho preferente para suscribir acciones 
en los aumentos de capital, en la misma proporción de las acciones pagadas de las que 
fueren titulares a la fecha de apertura de suscripción de las nuevas acciones. El derecho 
de los accionistas para la suscripción de acciones en el aumento de capital se ejercitará a 
partir de la fecha de publicación del aviso del acuerdo de la Junta General para el 
aumento de capital y dentro de los treinta días subsiguientes. 

ARTICULO DUODECIMO.- De los derechos de los accionistas: La compañía 
considerará como socio al inscrito como tal en el Registro de Acciones y Accionistas 
que para el efecto llevará el Gerente General. Cada acción confiere a su titular legítimo 
la calidad de accionista y le concede los derechos que de ella se derivan, en igualdad de 
condiciones para todos los socios y en proporción al número de acciones pagadas de la 
cuales cada socio sea titular. Los derechos de los accionistas son los siguientes: 

1. Participar en los beneficios sociales; 
2. Participar en la distribución del acervo social, en caso de liquidación de la 

compañía; 

3. Intervenir en las juntas generales con derecho a tantos votos como acciones tenga en 
propiedad, 

4. Intervenir en la Juntas Generales con derecho a voto. Cada socio tiene derecho a un 
voto por cada acción de la cual sea su titular. 

5. Integrar los órganos de administración o de fiscalización de la compañía si para el 
efecto fueren elegidos conforme a la Ley y el Estatuto; 

 



6. Gozar de preferencia para la suscripción de acciones en los aumentos de capital, 
bajo las condiciones establecidas en este Estatuto; 

7. Impugnar las resoluciones de la Junta General y demás órganos de administración 
de la Compañía, en los casos determinados en los artículo 228 y 229 de la Ley de 

Compañías; 
Negociar libremente sus acciones; 
Hacerse representar en la Junta General por terceras personas, mediante carta 
dirigida al Gerente para cada junta General, a menos que posea poder o especial 

otorgado para el efecto conforme a la Ley; 
10. El o los accionistas que representen, por lo menos, el veinticinco por ciento del 

capital social, podrá impugnar, en la forma y dentro de los plazos establecidos en la 
Ley de Compafíías, los acuerdos de las Juntas Generales o de los organismos de 
administración que nos hubieren adoptado de conformidad con la Ley o el Estatuto 
social, o que lesionen, en beneficio de uno o varios accionistas, los intereses de la 

compañía; 
11. Denunciar por escrito, ante los comisarios, los hechos que estime irregulares en la 

administración; 
12. Obtener de la Junta General los informes relacionados con los puntos en discusión y 

a pedir que la Junta se difiera por tres días, si se declarare que no está 
suficientemente instruido. Para obtener el diferimiento, el pedido del socio 
solicitante deberá lograr el apoyado de, por lo menos, la cuarta parte del capital 
pagado que se encuentre presente, Si se pidiere el diferimiento por un término más 
largo, decidirá la mayoría que represente por lo menos la mitad del capital pagado 
que se encuentre presente. Este derecho no podrá ejercerse sino una sola vez sobre 
el mismo objeto. Sin embargo, no se diferirá la reunión cuando haya sido convocada 
por los comisarios con el carácter de urgente, al amparo de lo establecido en el 
artículo décimo sexto del Estatuto. 
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ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- De las partes beneficiarias: La Compañía podrá 
emitir, en cualquier tiempo, partes beneficiarias, las que únicamente conferirá a su 
titular el derecho a participar en las utilidades anuales de la compañía, en la proporción 
que se establezca en el titulo y de acuerdo a lo determinado en la Ley y el Estatuto. El 
plazo de duración de las partes beneficiarias no podrá exceder de quince afios y el 
porcentaje de participación en las utilidades que se las asigne, no podrá ser mayor de 
diez por ciento de los beneficios anuales de la Compañía. Los titulares de las partes 
beneficiarias tendrán derecho a percibir el porcentaje que se les hubiere asignado sobre 
las utilidades, con preferencia a cualquier clase de accionistas de la compañía y una vez 
que hubiere hecho las provisión legal para el fondo de reserva de la misma. En todo lo 
demás se estará a lo previsto en el parágrafo 6. de la Sección VI de la Ley de 
Compattías; y, en lo no previsto, se estará a lo que resuelva por mayoría la Junta 
General de Accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Del reparto de utilidades: Al finalizar cada ejercicio 
económico de la Compañía, en el correspondiente balance se determinará el valor de las 
utilidades repartibles que haya producido la Compañía y la Junta General acordará su 
reparto. El reparto deberá hacerse a prorrata del capital pagado de los socios se 
acreditará a cada socio el valor que le corresponda. La Junta General, contando con el 
consentimiento unánime de los socios, puede acordar la reinversión de las utilidades y 
la forma de hacerlo. 

 



ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Del gobierno y de la administración de la Compañía: 
La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas La Junta General 
formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de 
la Compañía y como tal tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 
negocios sociales y para todas las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 
Compañía. La administración de la Compañía corresponde al Presidente y al Gerente 
General, quienes tendrán las atribuciones, derechos y obligaciones establecidos en la 
Ley y este Estatuto y continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta ser reemplazados 
legal y estatutariamente, aunque hubieren fenecido los periodos para los que fueron 
designados. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Competencia de la Junta General: La Junta General de 
Accionistas de la Compañía tiene competencia para lo siguiente: 

1. Designar y remover a los administradores de la Compañía y a los comisarios y fijar 
sus remuneraciones; 

2. Conocer las cuentas, el balance, los informes que, anualmente, deberán presentarle 
el Gerente General y los comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la 
resolución correspondiente. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no 
hubiesen sido precedidos por el informe de los comisarios; 
Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 
Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias; 
Autorizar al Gerente General para comprar, vender o gravar bienes muebles de 
propiedad de la Compafíía, cualquiera sea el monto del cual se trate y siempre que el 
negocio interese directamente a ésta; 
Decidir respecto del aumento o disminución del capital social; 
Acordar las modificaciones al contrato social; 
Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 
compañía; nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la 
retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; y, 

9. Ejercer las demás atribuciones previstas en la Ley y este Estatuto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- De las Juntas Generales de accionistas: Las Juntas 
Generales son ordinarias y extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 
Compañía, bajo sanción de nulidad, excepto en el caso de Juntas Universales. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- De las Juntas Generales Ordinarias: Las Juntas 
Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 
primeros meses de finalizado el ejercicio económico de la Compafiía, para considerar 
los asuntos específicos sefialados en los numerales 2, 3 y 4 del artículo décimo tercero 
de este Estatuto y cualquier otro asunto que se señale en el orden del día que, 
obligatoriamente, deberá constar en la convocatoria. En tratándose de la remoción de los 
administradores, la Junta General Ordinaria podrá deliberar y resolver al respecto aún 
cuando el asunto no conste en el orden del día. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- De las Juntas Generales Extraordinarias: Las 
Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas por el Gerente 
General para tratar los asuntos puntualizados en la respectiva convocatoria El Gerente 
General convocará a Junta General Extraordinaria por su propia iniciativa cuando lo 
considere necesario; o cuando el o los accionistas que representen, por lo menos, el 
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veinticinco por ciento del capital social lo pidan por escrito, en cualquier tiempo, para 
tratar de los asuntos que indiquen en su petición. Si la convocatoria pedida no se lo 
hiciera dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de la petición, los 
peticionarios podrán recurrir a la Superintendencia de Compañías, solicitando dicha 
convocatoria. Cualquier accionista podrá pedir la Gerente General que convoque a Junta 
General si dentro del plazo que fija la Ley no se hubiere dado a conocer a la Junta 
General el balance anual o no se hubiere deliberado sobre la distribución de utilidades; 

si la convocatoria pedida no se la hace dentro del plazo de quince días, cualquier 
accionista podrá pedirla a la superintendencia de Compañías. En caso de urgencia, los 
comisarios pueden convocar a Junta General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- De las convocatorias: La convocatoria a Junta General, sea 

ordinaria o extraordinaria, será publicada por la prensa, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 
anticipación por lo menos al fijado para su reunión. La convocatoria debe sefíalar el 
lugar, día y hora y el objeto de la reunión. Si la Junta General no pudiere reunirse en 
primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a convocarla por segunda vez 
dentro de los treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. En la segunda 
convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Del quórum ordinario: La Junta General no 
podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria si los 
concurrentes a ella no representan, por lo menos, la mitad del capital pagado. La Junta 
general se considerará estatutariamente constituida en segunda convocatoria, con el 
número de accionistas presentes, siempre que de esa manera se haya expresado en la 
respectiva convocatoria. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Quórum especial: Si el objeto para el que se 
convoque la Junta General fuera el aumento o disminución del capital, la 
transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la 
Compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 
modificación del Estatuto, deberá concurrir a ella por lo menos la mitad del capital 
pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 
pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, dentro de 
los sesenta días contados desde la fecha en que debió efectuarse la primera reunión se 
procederá a efectuar una tercera convocatoria, en la que no podrá modificar el objeto 
inicial. La Junta general así convocada se constituirá con el número de accionistas que 
concurran a ella, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. 
En cada ocasión de las mencionadas en este artículo, en la respectiva convocatoria se 
hará constar que se trata de primera segunda o tercera convocatoria, según corresponda, 
y el porcentaje del capital social pagado que debe estar representado para que la Junta 
General pueda constituirse. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- De las Juntas Universales: Aunque no hubiere 
sido convocada conforme a lo dispuesto en el artículo vigésimo de este Estatuto, la 
Junta General se entenderá legal y estatutariamente convocada, quedará válidamente 
constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio ecuatoriano para tratar 
cualquier asunto, y sus resoluciones tendrán fuerza obligatoria si estuviere presente todo 
el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 
nulidad, aceptaren por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera 

 



de los asistentes podrá oponerse a las discusiones de los asuntos sobre los cuales no se 
considere suficientemente informado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- De la instalación de las Juntas: Antes de 
declararse instalada una Junta General de accionistas el secretario formará la lista de 
asistentes. El secretario deberá incluir en la lista a los tenedores de las acciones que 
constaren como tales en el libro de acciones y accionistas; además, anotará los nombre 
de los accionistas presentes y representados, el valor de las acciones y el número de 
votos que le corresponda a cada uno de ellos. De todo lo anotado dejará constancia con 
la firma suya y la del Presidente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- De la validez de las resoluciones: Toda resolución 
sobre asuntos no expresados en la respectiva convocatoria será nula Salvo las 
excepciones previstas en la Ley o en el Estatuto, las decisiones de las Juntas Generales 
serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. En 
tratándose de la disolución anticipada de la Compañía, la resolución respectiva deberá 
contar con el voto favorable de por lo menos el 75% del capital concurrente. Los votos 
en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Las resoluciones así 
tomadas, serán obligatorias para todos los accionistas, aunque no hubieren concurrido a 
la respectiva reunión y sólo podrán oponerse a ellas en los términos señalados en la Ley. 
De las resoluciones de la Junta General se podrá apelar observando el procedimiento 
establecido en los artículos 291 y siguientes de la Ley de compañías. 

ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- De la nulidad de las resoluciones: Las resoluciones 
de las Juntas Generales serán nulas y no causarán efecto alguno, en uno o más de los 
siguientes casos: 

1. Cuando la Compañía no estuviere en capacidad para adoptarlas, dada la 
finalidad social estatutaria; 

2. Cuando se las tomare con infracción de lo dispuesto en este Estatuto, 
especialmente en los artículos décimo cuarto, décimo séptimo y Vigésimo; 
Cuando faltare el quórum legal y estatutario; 
Cuando tuvieren un objeto ilícito contrario a las buenas costumbres; 
Cuando fueren incompatibles con la naturaleza de la compañía anónima o, por 
su contenido, violaren las disposiciones dictadas por ésta para la protección de 
los tenedores de de partes beneficiarias; y, 

6. Cuando se hubiere omitido la convocatoria a los comisarios, excepto cuando la 
convocatoria se hiciere a pedido del 25% o más de los socios, según lo dispuesto 
en el artículo décimo sexto de este Estatuto; y, de las Juntas Universales 

dispuestas en el artículo vigésimo tercero del mismo. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Prohibición de votar: Los miembros de los 
organismos administrativos y de fiscalización y los administradores no pueden votar 
cuando se trate de pronunciarse respecto a la aprobación de los balances; informes, a su 
responsabilidad; y, a las operaciones en las que tengan intereses opuestos a los de la 
Compañía. La contravención de esta prohibición anulará la resolución cuando sin el 
voto de los funcionarios citados no se habría logrado la mayoría requerida. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- De la forma de llevar las actas de las Juntas 
Generales: Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a 

 



máquina, u otro medio similar, en el anverso y el reverso. Las hojas deberán ser foliadas 
con numeración continua y sucesiva; deberán ser rubricadas una por una por el 
Secretario de la Junta De cada Junta General se formará un expediente en el que 
deberán constar, además de la respectiva acta, la convocatoria con el orden del día, la 
lista de asistentes a la Junta y todos los documentos que se hayan conocido en ella. 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.- De la dirección de las Juntas Generales: Las 
Juntas Generales estarán presididas por el Presidente de la Compañía y, a falta de éste, 
por cualquiera de los socios que sea designado para el efecto. El Gerente General 
actuará como Secretario. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Del Presidente: El Presidente lo es de la compañía y de la 
Junta General de Accionistas y le corresponde: 
1. Presidir las sesiones de la Junta General y firmar las actas correspondientes; 
2. Extender y suscribir los nombramientos cuya designación corresponde a la Junta 

General. Su nombramiento será firmado por el Gerente General; 
3. Firmar las acciones o títulos de acciones; 

4. Reemplazar al Gerente General, en caso de ausencia temporal de éste, en cuyo caso 
le corresponderá la Representación Legal de la Compañía; El tiempo de la ausencia 
no podrá superar los seis meses, en caso de ausencia por mayor tiempo la Junta 
General declarará extinguido el nombramiento del ausente y designará un nuevo 
Gerente General; y, 

5. Ejercer las demás atribuciones que establezcan la Ley y este Estatuto. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Del Gerente General: El Gerente General será 
designado por la Junta General por un periodo de hasta cinco afios, pudiendo 
reelegírsele por periodos iguales y por un indefinido número de/veces. El Gerente 
General será el Representante Legal de la Compañía y le corresponden las siguientes 
obligaciones y atribuciones: 

1. Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía; 
2. Organizar y dirigir las dependencias de la Compañía, mantener la correspondencia, 

recibirla y contestarla con su firma; 
3. Suscribir conjuntamente con el Presidente los Títulos de Acciones, 

4. Abrir, cerrar y manejar cuentas bancarias depositando y retirando fondos mediante 
giro de cheques, libranzas, órdenes de pago, cesiones, endosos transferencia de toda 
clase de documentos o de cualquier otra forma permitida por la Ley por cualquier 
monto y observando los procedimientos establecidos en este Estatuto y siempre que 
su destino interese a los negocios de la Compafiía. 

5. Obligar a la Compañía en cualquier monto; 
6. Comprar vender o gravar, a nombre de la Compañía, cualquier tipo de bienes 

muebles de propiedad de la misma y por cualquier monto. 
7. Comprar, vender o gravar bienes inmuebles para la Compañía o de propiedad de 

ésta, por cualquier, monto contando con la autorización expresa de la Junta 
General; 

8. Cuidar, bajo su responsabilidad, que se lleven los libros exigidos por el Código de 
Comercio; los libros de actas de Juntas Generales, el libro talonario y el de acciones 
y accionistas y el de partes beneficiarias, si fiera pertinente; 

9. Controlar y responder por: 
a) Que la contabilidad de la Compañía se lleve ajustada a las normas legales; 

 



b) Que los activos de la compañía sean reales y que se encuentren protegidos 
debidamente; 

c) Que el funcionamiento de la compañía se ajuste a lo previsto en las leyes y 
en las cláusulas del contrato social de la Compañía; 

d) Que las utilidades repartidas o por repartirse corresponden realmente a las 
liquidaciones de cada ejercicio de la Compafíía; y, 

e) Que las pérdidas previstas para la disolución de la Compañía se hayan 
producido realmente; 

10. Entregar a los comisarios y presentar, por lo menos una vez cada año, a la Junta 
General una memoria razonada acerca de la situación del Compañía, acompañada 
del balance y del inventario detallado y preciso de las existencias, así como de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. La falta de entrega o presentación oportuna del 
balance por parte del administrador, será motivo para que la Junta General acuerde 
su remoción, sin perjuicio de las responsabilices en que hubiere incurrido; 

11. Convocar a las Juntas Generales de Accionistas de conformidad con la Ley y el 
Estatuto; y, de manera particular, cuando conozca que el capital de la Compañía ha 
disminuido, a fin de que resulta si se la pone en liquidación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 211 de la Ley de Compañías; 

12. Intervenir en calidad de secretario en las Juntas Generales; 

13. Obrar por medio de apoderado o procurador, exclusivamente para aquellos actos 
para los cuales se halle facultado; si el poder tuviere el carácter de general, requerirá 
la autorización de la Junta General; 

14. Pagar las cuentas y cobrar las deudas de la Compañía por cualquier monto; 
15. Designar, contratar, remover a los y empleados de la misma y determinar sus 

funciones y fijar su remuneración, inclusive a gerentes departamentales y contador; 
16. Las demás que le encomiende la Junta General o que se encuentren establecidas en 

este Estatuto. 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Del ejercicio económico: El ejercicio 
económico de la Compañía estará comprendido entre el uno de enero y el treinta y uno 
de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- De la fiscalización: La Compañía tendrá un 
comisario que será designado por la Junta General, por periodos de dos afios, pudiendo 
ser reelegido por un indefinido número de veces. Puede ser designado como comisario 
una persona jurídica cuyo objeto social sea concordante con las actividades de 
fiscalización. Las atribuciones, deberes, limitaciones, prohibiciones, responsabilidades 
remoción y todo lo relacionado con el comisario se regirá por lo señalado en el 
parágrafo 10 de la Sección VI de la Ley de Compañías, que comprende los artículos 316 
a 330 de dicha Ley. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- De la disolución y liquidación: La Compañía se 
disolverá por una o más de las siguientes causas: 
a) El vencimiento del plazo fijado en el Estatuto; 
b) La imposibilidad de realizar el fin social; 
c) La pérdida del cincuenta por ciento o más del capital social, de la reserva y de las 

reservas facultativas; 
d) El acuerdo de la Junta General, de conformidad con los que se señala en el Estatuto; 
e) La Resolución legal de la Superintendencia de Compañía o cualquier Autoridad 

competente; 

 



f) La quiebra de la Compañía; 
g) Las demás que se establezcan en la Ley 

En caso de liquidación de la Compafiía el Gerente General asumirá las finciones de 
Liquidador. Si hubiere oposición de los socios, la Junta General designará uno o más 
liquidadores. La liquidación se regirá por lo que al respecto establezca la Ley. 

CLÁUSULA CUARTA.- Integración del capital: La suscripción y pago de las acciones, 
consta expresada en el cuadro que se inserta a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
DIESEL POWER S.A. EN U.S. DÓLARES 

  

    

  

  

  

  

  

Nombres y apellidos de los Acciones Capital Capital Capital 
Socios Suscritas Suscrito Pagado Debido 

Rubén Amilcar Cevallos Cortez 6.667 6.667,00 3.333,50 3.333,50 

Julio Alberto Cevallos Quezada 6.667 6.667,00 3.333,50 3.333,50 

Rosa Guadalupe Cevallos Quezada 2.222 2.222,00 1.111,00 1.111,00 

Nora Evelin Cevallos Quezada 2.222 2.222,00 1.111,00 1.111,00 

Roberto Eduardo Cevallos Quezada 2.222 2.222,00 1.111,00 1.111,00 
    SUMAN: 20.000 20.000,00 10.000,00 10.000,00 
  

Se deja expresa constancia que todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. Del 
cuadro anterior se desprende que el capital social de VEINTE MIL DÓLARES de los 
Estados Unidos de Norte América (US dólares) queda suscrito en su totalidad y pagado 
en una proporción de cincuenta por ciento (50%), en la siguiente forma: Amilcar Rubén 
Cevallos Cortez suscribe seis mil seiscientas sesenta y siete acciones de un US dólar 
cada una, equivalentes a seis mil seiscientos sesenta y siete US dólares, de los cuales 
paga tres mil trescientos treinta y tres 50/100 US dólares de contado y el saldo, o sea 
tres mil trescientos treinta y tres 50/100 US dólares, lo pagará a un año de plazo; Julio 
Alberto Cevallos Quezada, suscribe seis mil seiscientas sesenta y siete acciones de un 

US dólar cada una, equivalentes a seis mil seiscientos sesenta y siete US dólares, de los 
cuales paga tres mil trescientos treinta y tres 50/100 US dólares de contado y el saldo, o 
sea tres mil trescientos treinta y tres 50/100 US dólares, lo pagará a un año de plazo; 
Rosa Guadalupe Cevallos Quezada suscribe dos mil doscientas veinte y dos acciones de 
un US dólar cada una, equivalentes a veinte y dos mil doscientos veinte y dos US 
dólares, de los cuales paga tres mil trescientos treinta y tres 50/100 US dólares de 
contado y el saldo, o sea tres mil trescientos treinta y tres 50/100 US dólares, lo pagará a 
un año de plazo; Nora Evelin Cevallos Quezada suscribe seis mil seiscientas sesenta y 
siete acciones de un US dólar cada una, equivalentes a seis mil seiscientos sesenta y 
siete US dólares, de los cuales paga tres mil trescientos treinta y tres 50/100 US dólares 
de contado y el saldo, o sea tres mil trescientos treinta y tres 50/100 US dólares, lo 
pagará a un año de plazo; y, Roberto Eduardo Cevallos Cortez suscribe seis mil 
seiscientas sesenta y siete acciones de un US dólar cada una, equivalentes a seis mil 
seiscientos sesenta y siete US dólares, de los cuales paga tres mil trescientos treinta y 
tres 50/100 US dólares de contado y el saldo, o sea tres mil trescientos treinta y tres 
50/100 US dólares, lo pagará a un año de plazo. El plazo se contará a partir de la fecha 
de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. Consecuentemente se suscribe 

  

 



un total de veinte mil acciones de un US dólares cada una que da un total de VEINTE 
MIL 00/100 US DÓLARES que se lo paga de la siguiente forma: DIEZ MIL US 
DÓLARES en efectivo y de contado y DIEZ MIL 00/100 US DÓLARES que se lo 
pagará en efectivo y dentro del plazo de un año. El aporte pagado de contado se 
encuentra depositado en el banco.............. de la ciudad de Guayaquil en la cuenta 
Integración de Capital de la Compañía en formación, de acuerdo al detalle y cantidades 
expresados en el Certificado de Depósito Bancario y en la columna Capital Pagado del 
referido cuadro que antecede. El Certificado de Depósito Bancario se protocoliza como 
documento habilitante en esta escritura. Expresamente se delega al socio Julio Alberto 
Cevallos Quezada para que realice las gestiones necesarias para la legalización de este 
contrato de constitución de la Compafiía, Dentro de treinta días de concluidas las citadas 
gestiones, el sefior Alberto Cevallos deberá convocar a Junta General de Accionistas en 
la que se nombrará los administradores. 

Usted, señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la plena validez de 
este instrumento público. 

Dr. Oswaldo González 

 


